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ACUERDO N° 06/2022
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: Las atribuciones previstas en la Constitución Política del Estado, la Ley
N° 025 del Órgano Judicial, la Ley N° 929, el Reglamento de la Carrera Judicial,
aprobado por Acuerdo N° 172/2021 de 16 de septiembre, mismo que modifica el
Acuerdo N° 72/2020 de 8 de diciembre y el Manual del Subsistema de Ingreso a la
Carrera Judicial Modalidad de Concurso de Méritos y Exámenes de Competencia,
aprobado por Acuerdo N° 173/2021 de 16 de septiembre, los antecedentes, y;

CONSIDERANDO: Que, el art. 193.1 de la Constitución Política del Estado
señala que: "El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de
la formulación de políticas de su gestión'* concordante con el art. 164.1 de la Ley N°
025 del Órgano Judicial; además de las facultades en materia de recursos humanos
como prevé el art. 183.IV de la misma Ley.

Que, el art. 195.8 Constitucional establece como una atribución del Consejo de
la Magistratura: "Designar, mediante concurso de méritos y exámenes de competencia,
a los jueces de partido y de instrucción".

Que, el art. 183.IV.2 de la Ley N° 025 instituye como una atribución del
Consejo de la Magistratura la de: "Designar mediante concurso de méritos y
exámenes de competencia, a los jueces y lasjuezas titulares y suplentes de
los Tribunales de Sentencia, de Partido que hoy son los jueces públicos, en
todas las materias y de instrucción en materia penar.

Que, mediante Acuerdo N° 172/2021 que modifica el Acuerdo N° 72/2020, la
Sala Plena del Consejo de la Magistratura, aprobó el "Reglamento de la Carrera
Judicial" y por Acuerdo N° 173/2021, aprobó el "Manual del Subsistema de Ingreso a la
Carrera Judicial Modalidad de Concurso de Méritos y Exámenes de Competencia",
instrumentos normativos que tienen por objeto regular los procedimientos de selección
de postulantes a los cargos de jueza o juez de las jurisdicciones ordinaria y
agroambiental, bajo la modalidad de concurso de méritos y exámenes de competencia.

CONSIDERANDO: Que, el Consejo de la Magistratura ante las acefalías de
jueces en los distritos judiciales de! país, emitió la Convocatoria Pública Nacional N°
28/2021, en el marco de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, el Reglamento de la
Carrera Judicial y el Manual del Subsistema de Ingreso a la Carrera Judicial Modalidad
de Concurso de Méritos y Exámenes de Competencia, a objeto de cubrir los cargos
acéfalos de jueces públicos ordinarios, con el objeto que los profesionales abogados
presenten sus postulaciones.

Recibidas las mismas se llevó adelante el proceso de selección de juezas y
jueces en forma transparente, en estricto apego a ¡os requisitos exigidos en la referida
normativa administrativa por las Comisiones encargadas de cada una de las etapas; es
así que la preselección, comprendió la verificación de los requisitos mínimos
habilitantes y de la documentación que acredita la nota de méritos de las y los
postulantes a los cargos de jueces públicos ordinarios.

La etapa de selección, que comprendió el concurso de méritos, examen de
competencia y entrevista, se desarrolló tanto en las Comisiones Departamentales como
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en Comisiones Nacionales, cuyos responsables presentaron sus respectivos informes,
con los respaldos documentales correspondientes, en el marco del art. 32 del Acuerdo
N° 173/2021, para llegar a la última etapa que es la designación de juezas y jueces de
conformidad al art. 183. IV. 2 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial.

Que, la Jefatura Nacional de Dotación y Administración de Personal, mediante
Informe Final CM-JNDAP-N0 249/2021 de 16 de diciembre, remitió a la Sala Plena la
nómina de postulantes habilitados para ejercer los cargos de juezas y jueces ordinarios
de los Tribunales Departamentales de Justicia de Chuquisaca, La Paz, Cochabamba,
Oruro, Potosí, Santa Cruz, Tarija, Beni y Pando de la Convocatoria Pública Nacional N°
28/2021; de cuyas listas, dicho cuerpo colegiado, en la Sesión Extraordinaria de 13 de
enero de 2022, procedió a designar en los cargos acéfalos de jueces públicos
ordinarios.

POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en uso de sus
atribuciones contenidas en el art. 182. 1 y 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial
modificado por el art. 2 de la Ley N° 929 y demás disposiciones constitucionales y
legales.

ACUERDA:

Primero.- DESIGNAR en los cargos de Jueces Públicos Ordinarios, a los
postulantes consignados en el Informe Final CM-JNDAP-N0 249/2021 de 16 de
diciembre, elaborado por la Jefatura Nacional de Dotación y Administración de
Personal, mismo que fue enviado por la Dirección Nacional de Recursos Humanos
Consejo de la Magistratura, de acuerdo al siguiente detalle:

DISTRITO JUDICIAL DE CHUQUISACA
JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 5° - CAPITAL

N°

1.

APELLIDOS

MÁRQUEZ BARJA
NOMBRES

XIMENA OLIVIA ELENA \O JUDICIAL DE LA PAZ

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN ANTICORRUPCIÓN Y DE MATERIA CONTRA
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 3° - CAPITAL

N°
1.

APELLIDOS
TORREJON SINANI

NOMBRES
HEBER GONZALO

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 8° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
PACHECO DIAMANTINO

NOMBRES
SERGIO SEBASTIAN

JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 21° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
AGUILAR AGUILAR

NOMBRES
PATRICIA MABEL

JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 4° - EL ALTO
N°
1.

APELLIDOS
LARICO POMACAHUA

NOMBRES
OMAR EDWIN
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JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 6° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
CUSÍ CHAMBI

NOMBRES
PEDRO ROLANDO

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 8° - EL ALTO
N°
1.

APELLIDOS
PACO LAURA

NOMBRES
MARÍA ELIZABETH

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA,
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1°

PALOS BLANCOS
N°
1.

APELLIDOS
MERLO CHURA

NOMBRES
GREGORIO

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA,
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1° - EL ALTO

N°
1.

APELLIDOS
GOZALVEZ MAMANI

NOMBRES
MILCA LIA

TRIBUNAL DE SENTENCIA ANTICORRUPCION 1° - CAPITAL
N°
1.
2.

APELLIDOS
VARGAS YUPANQUI
AVILES CONDORI

NOMBRES
MARCO ANTONIO
LIZ ROCIÓ

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
URIARTE VILA

NOMBRES
REINA VIRGINIA

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 10° - CAPITAL

DISTRIT9 JUDICIAL DE COCHABAMBA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL Y CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA

MUJER 1° - EPI NORTE

N°
i.

APELLIDOS
SALAZARVILLANUEVA

NOMBRES
ROCIÓ GREYS

N°
1.

APELLIDOS
SAHONERO ALVARADO

NOMBRES
LITHZI CAROLINA

JUZGADO DE SENTENCIA PENAL 10° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
DELGADO BASCOPE

NOMBRES
ANA

JUZGADO DE SENTENCIA PENAL 3° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
CARVALLO GUMUCIO

NOMBRES
CLAUDIA XIMENA
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JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 1° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
CASTELLÓN UGARTE

NOMBRES
GINA LUISA

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA E
INSTRUCCIÓN PENAL 2° COLCAPIRHUA

N°
1.

APELLIDOS
DAZA NAVA ANA MARÍA

NOMBRES

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA
E INSTRUCCIÓN PENAL 1° - TIQUIPAYA

N°
1.

APELLIDOS
ZAPATA GUTIÉRREZ

NOMBRES
BRIGITTE SHIRLEY

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA,
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL N° 1

INDEPENDENCIA
N°
1.

APELLIDOS
CHOQUE COLQUE

NOMBRES
ALFREDO

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA,
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y DE SENTENCIA PENAL 1°

TOTORA
N°
1.

N°
1.

APELLIDOS
VINO SALAS

NOMBRES ^
LIZETH DRIANDA

DISTRITO JUDICIAL DE ORURO /
JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 7° - CAPITAL

APELLIDOS
ARIAS SANTALLA

NOMBRES \O ÁNGEL

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 6° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
SOTO PAREJA

NOMBRES
SANDRA CINTHIA

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1° - CAPITAL
N°
1.

N°
1.

APELLIDOS
GUTIÉRREZ LOBO

NOMBRES
JULIETA

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA CRUZ
JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 3° - MONTERO

APELLIDOS
BARRFTO CONDORI

NOMBRES
YESENIA ESTHER
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JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 6° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
PANIAGUA FERRUFINO

NOMBRES
CAMILA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 9° - CAPITAL
N°

L
APELLIDOS

FERNANDEZ MELGAR
NOMBRES

JEANNINE

DISTRITO JUDICIAL DE TARIJA
JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 3° - CAPITAL

N°
1.

APELLIDOS
ORTIZ FLORES

NOMBRES
LUIS ESTEBAN

DISTRITO JUDICIAL DE BENI
JUZGADO DE SENTENCIA

N°

1.
APELLIDOS

MANCILLA RODRÍGUEZ

PENAL 3° - CAPITAL
NOMBRES

ADÁN

JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 2° - RIBERALTA
N°
1.

APELLIDOS
DÍAZ ANTEQUERA

NOMBRES
CLAUDIA RISSEL

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1° - JUZGADO PUBLICO DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE PARTIDO DEL TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL Y DE SENTENCIA PENAL - SAN BORJA
N°
1.

APELLIDOS
LÓPEZ ARAUZ

NOMBRES
VERÓNICA

DISTRITO JUDICIAL DE PANDO
JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL 1° - CAPITAL

N°
1.

APELLIDOS
PATTON NUNEZ VELA

NOMBRES
IVAN ADOLFO

JUZGADO PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL 4° - CAPITAL
N°
1.

APELLIDOS
VILLALOBOS AGUILAR

NOMBRES
JOYCE

Segundo.- Encomendar el cumplimiento dei presente Acuerdo a la Dirección
Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura, debiendo emitirse los
respectivos títulos y memorándums respectivos, que deberán ejecutarse en
coordinación con los Encargados Distritales del Consejo de la Magistratura.

Tercero.- Se dispone que la entrega de títulos, se realizará en un acto formal
previsto para el día lunes, 17 de enero de 2022, en el Salón de Actos del Consejo de la
Magistratura de la ciudad de Sucre.
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Cuarto.- Corresponde ministrar posesión y recibir el juramento de ley, en cada
distrito judicial al Presidente del Tribunal Departamental de Justicia respectivo, en
aplicación del art 52.6 de la Ley N° 025.

Es acordado en la ciudad de Sucre, a los trece días del mes de enero del año
dos mil veintidós.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase:

D E C A N /
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ÓRGANO JUDICIAL
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